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en diversos idiomas, los libros sobre estos tribunales, producidos por
el Centro por el Liderazgo Global de las Mujeres (Global Center),
fueron publicados originalmente en inglés. Además, nuevos textos
se incorporaron específicamente a esta edición en español con el fin
de poner al día la información sobre el desarrollo de la Campaña, de
enmarcar la participación de la región latinoamericana y del Caribe,
y de abordar algunos de los retos de la traducción de estos materiales
al español y a las culturas políticas de la región.

La decisión de publicar un libro en español, y otro similar en fran-
cés (Les voixdes femmes et "les droits de Vhomme"), sobre la Cam-
paña Mundial es producto de una serie de discusiones del Instituto
de Liderazgo que organizó el Global Center en 1996. Dichos debates
giraron en torno a la necesidad del trabajo de traducción desde una
perspectiva feminista, entendida como ejercicio de diálogo entre cul-
turas y como estrategia para fortalecer el movimiento internacional
por los derechos humanos de las mujeres. Esta publicación forma
parte, pues, de un proyecto de traducción feminista más amplio, que
se ha iniciado con la producción de materiales en español y fran-
cés sobre la Campaña Mundial por los Derechos Humanos de las
Mujeres. Dicho proyecto ha sido impulsado por la energía y la visión
de algunas de las colaboradoras franco e hispanoparlantes del Cen-
tro; particularmente, Claudia Hinojosa, Clothilde Twagiramariya,
Anissa Hélie y Neida Jiménez.

Como editoras responsables de esta compilación, hemos venido
urdiendo el proyecto de este libro desde hace algún tiempo. Pese a
la desalentadora falta de recursos para la traducción feminista,
decidimos no declinar hasta ver la publicación lista.

Invitamos a Niamh Reilly como coeditora ya que, como coor-
dinadora de la Campaña desde el Global Center en años anterio-
res, encabezó la organización de los Tribunales de Viena y Beijing y
editó una buena parte de los testimonios y de las declaraciones del
jurado aquí incluidos. Quisiéramos también dar las gracias a Mallika
Dutt, quien coordinó el Tribunal del Cairo y editó el libro que resultó
de ese evento, así como a Susana Fried, quien coordinó el Tribunal
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dispensable de Jewel Daney, Anissa Hélie y Lucy V. Vidal. Nuestro
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colaboración de Roxanna Carrillo, asesora de UNIFEM sobre derechos
humanos, cuyas innumerables contribuciones resultaron cruciales
para la concepción y la materialización de la iniciativa de la Campaña
Mundial.
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nos se vuelvan una realidad en la vida cotidiana de las mujeres. Tan
sólo parte de esos testimonios pudo ser incluida en esta publicación.
Sin embargo, los programas completos de los tribunales realizados
en Viena (1993), Cairo (1994), Copenhague (1995) y Beijing (1995),
con los nombres de todas las mujeres que presentaron su testimo-
nio, de las/os integrantes del jurado y de las demás personas que
brindaron su apoyo, aparecen al final de este libro como parte de los
Documentos y Recursos de la Campaña.

Estamos asimismo en deuda con todas aquellas mujeres que
trabajaron durante largas horas como parte de los Comités Coordi-
nadores Internacionales planeando los tribunales, apoyando a las
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dinadores aparecen al final del programa de cada tribunal.
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Viaje a las estrellas: las nuevas
aventuras de las mujeres en el universo

de los derechos humanos
(A manera de prefacio)

Alda Fació

Me siento honrada y feliz de presentar esta importante obra que
recoge el sufrimiento, coraje y sabiduría de tantas mujeres de todo
el mundo. Honrada, porque aunque yo también he experimentado en
mi alma, mente y cuerpo de mujer la discriminación y violencia de
que hablan los testimonios que aquí se incluyen, siento que al escribir
este prefacio me convierto en partícipe de la sabiduría y coraje que
se encuentran en estas páginas. Y feliz, porque pocas veces las mu-
jeres hispanoparlantes tenemos la dicha de leer en español las vo-
ces de mujeres que no hablan nuestra lengua, junto a las nuestras.

También me siento feliz, porque este libro nos da la oportunidad
de comprobar, una vez más y a nivel mundial, lo que ya muchas
habíamos entendido en el Encuentro Feminista celebrado en Méxi-
co en 1987: que la teoría y la práctica de los derechos humanos son
un excelente instrumento para la erradicación de la violencia y dis-
criminación sexual. Recordemos que en ese encuentro tuvimos un
Taller en el que decidimos empezar a formular nuestras demandas
en términos de derechos humanos. Es más, aunque no siempre se
nos reconoce como precursoras, ya desde 1981, algunas feministas
de esta región habíamos empezado a exigir que la violencia de géne-
ro fuese reconocida como una violación a los derechos humanos y
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habíamos empezado tímidamente a denunciarla desde esta nueva
perspectiva. Lo que no sabíamos es que no estábamos solas. En todo
el mundo, las mujeres estaban despertando a la idea de que los de-
rechos de las mujeres son derechos humanos. Luego de leer los
testimonios y comentarios que aquí se incluyen, las hispanoparlantes
podremos darnos cuenta de que ya somos muchas más. Oír las vo-
ces de mujeres de Corea, Palestina, Sudán, Ruanda, Bangladesh,
etcétera, junto a las de Perú, Brasil, México, etcétera, todas en espa-
ñol, es una sensación empoderante.

Empoderante no porque en nuestra región no hayamos encontra-
do increíbles formas de resistencia y de promoción de nuestras espe-
ranzas y luchas, que han sido una inspiración y hasta una guía para
las mujeres de otras regiones, incluyendo las angloparlantes del
mundo llamado desarrollado, sino empoderante porque la obra nos
permite ver el marco más amplio de los debates y la forma realmente
universal en la que se ha ido construyendo, en los escenarios na-
cionales y en el internacional, la noción de que los derechos de las
mujeres son derechos humanos.

Empoderante también porque el libro nos permite recordar que las
caribeñas y latinoamericanas participamos entusiastamente en la
creación de una campaña global por los derechos humanos de todas
las mujeres. Campaña a la que hemos contribuido con nuestros tes-
timonios, nuestras estrategias y nuestras demandas, como lo po-
demos comprobar en las páginas que siguen. Campaña que a veces
sentimos ajena, tal vez porque aquello que más nos une a las muje-
res de esta región, el idioma español, es lo que no nos ha permitido
conocer plenamente lo que hacen nuestras hermanas en otras re-
giones ni les ha permitido a ellas conocer lo nuestro. Este libro, que
hoy se publica en español, también se ha editado en francés y en
inglés, con lo que se convierte en un poderoso instrumento para la
consolidación de un movimiento realmente planetario.

La obra también nos recuerda que somos parte de un movimiento
al que hemos contribuido a fortalecer. Recordemos que desde prin-
cipios de 1990, muchas feministas de esta región nos abocamos a
incluir las voces de nuestras mujeres en la anunciada Conferencia
Mundial de Derechos Humanos de Viena (1993). Sabíamos que
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encontraríamos resistencia tanto de los y las activistas por los de-
rechos humanos, como de muchas feministas que preferían hablar
de derechos de las mujeres y permanecer fuera de los espacios "ofi-
ciales", especialmente porque en esos espacios nos sentimos ge-
neralmente excluidas debido a que el inglés se ha convertido en el
idioma universal. Pero, a pesar de lo cierto de estos argumentos,
quienes iniciamos este camino estábamos convencidas de que esa
conferencia era la oportunidad perfecta para denunciar la violencia
de género como una violación a los derechos humanos que sufríamos
la mayoría de las mujeres de esta región.

Quienes así pensábamos, logramos convencer a muchas. Re-
cordemos que durante los meses preparatorios a la Conferencia de
Derechos Humanos que se celebró en Viena en junio de 1993, las
mujeres hispanoparlantes del Caribe y Latinoamérica, junto con
nuestras compañeras brasileñas y haitianas, tuvimos la oportunidad
de darnos cuenta de que, a pesar de nuestras grandes diferencias,
podíamos ponernos de acuerdo en una agenda común: el llamado
documento final de los 16 puntos (que en realidad eran 24) y que sir-
vió de base para las demandas hechas por las mujeres de otras re-
giones. Esta agenda fue posible gracias a una serie de reuniones lo-
cales, nacionales y subregionales que culminaron en la Conferencia
Satélite La Nuestra, realizada en San José, Costa Rica en diciembre
de 1992 y organizada por un Comité de Enlace compuesto por un
grupo de mujeres provenientes de distintas ONG nacionales y regio-
nales, incluyendo a Radio Internacional Feminista (FIRE), el Comité
Latinoamericano y del Caribe para la Defensa de los Derechos de las
Mujeres (CLADEM), el Programa de la Mujer del Instituto Latinoa-
mericano de Servicios Legales Alternativos (ILSA), así como los
programas de género de dos organismos intergubernamentales
regionales: el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas pa-
ra la Prevención del Delito (ILANUD) y el Instituto Interamericano de
Derechos Humanos (IIDH).

Menciono el Comité de Enlace porque fue un hecho realmente iné-
dito que todos estos organismos pudiesen trabajar coordinadamen-
te y en solidaridad, sin que ninguno se atribuyera la autoría de las
ideas, estrategias u organización del evento. Desafortunadamente,
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esto no se ha vuelto a repetir. Tal vez, el hecho que más nos facilitó
trabajar juntas fue la rabia que todas sentíamos de sabernos exclui-
das de los derechos humanos. Tristemente, la comprensión de que
las mujeres de todas las clases, edades, etnias, sexualidades, creen-
cias, etcétera, teníamos algo o mucho en común, fue el descubri-
miento de que muchas formas de violencia y discriminación cotidia-
na y flagrante que sufríamos todas, no eran consideradas como una
violación a los derechos humanos ni por nuestros gobiernos ni si-
quiera por nuestros compañeros activistas. Es decir, nos dimos cuen-
ta de que para la teoría y la práctica de los derechos humanos, las
mujeres no éramos humanas.

Como dije, este hecho nos enfureció. Pero fue esa furia creativa la
que nos llevó a plantearnos, no sólo aquellos 16 puntos, sino la re-
conceptualización misma de lo humano, para que por ello en-
tendamos el mensaje principal que se encuentra en un hecho tan
simple como el cambio de nombre de "Derechos del Hombre" a "De-
rechos Humanos": la incorporación de las mujeres como género en
lo humano. Entender que las mujeres somos tan humanas como los
hombres, es entender que la violencia y discriminación contra
nosotras es una violación a los derechos humanos. Entender esto es
saber que la realización de la promesa de los derechos humanos de-
pende de que a las mujeres nos los respeten, y que cuando nos los
violen, los responsables no queden impunes. Entender esto en lo
concreto, es entender que no puede haber paz en el país, si no hay
paz en las familias; que no puede haber igualdad entre las razas, si
no hay igualdad entre hombres y mujeres; que no puede haber
independencia entre los pueblos, si no la hay para las mujeres.

Hablar de la humanidad de las mujeres en lo abstracto no es difícil.
Hasta quienes defienden el status quode la condición de las mujeres,
escudándose en argumentos religiosos o de respeto a la cultura,
insisten en que las mujeres son humanas. Es en lo concreto que nos
podemos dar cuenta de que la humanidad de las mujeres no es algo
que todavía forme parte de la conciencia colectiva. Porque sólo si no
se siente la humanidad de una mujer podemos entender que los
hechos que relatan los testimonios que en esta obra se recogen
puedan haber realmente pasado. Sólo creyendo que las mujeres no
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somos tan humanas como los hombres se pueden justificar estos
hechos con argumentos de respeto a la cultura y a la soberanía, i Sólo
si se cree que las mujeres no somos humanas se puede permanecer
callado (a) ante tanto dolor, tanta injusticia y tanta impunidad!

Es también en las luchas y estrategias concretas que nos pode-
mos dar cuenta de la inteligencia y coraje de las mujeres. Es sintién-
donos parte de un movimiento internacional de mujeres que nos
podemos sentir suficientemente poderosas para combatir tanta
violencia, tanta injusticia. Por eso la lectura de este libro es empode-
rante. Tal vez más empoderante que cuando a principios de 1990,
las mujeres de América Latina y el Caribe, sin saber que no estába-
mos solas, emprendimos el largo y maravilloso camino que hoy nos
lleva a decir, junto a millones de voces y en decenas de idiomas, ya
no sólo que los derechos de las mujeres son derechos humanos, sino
que sin los derechos de las mujeres, no hay derechos humanos.

Colorín colorado, este prealdafacio se ha acabado.

Alda Fació,
directora del Programa Mujer, Justicia y Género del ILANUD

(Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas
para la Prevención del Delito).





Las redes internacionales y la traducción
de las dimensiones globales

a las esferas locales
(A manera de introducción)

Charlotte Bunch,
Samantha Frost
y Niamh Reilly

La Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 proclama
que su contenido se aplica a todos los seres humanos incondicio-
nalmente, "sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma... o cual-
quier otra condición".1 Sin embargo, numerosas violaciones a los
derechos humanos de las mujeres continúan siendo ignoradas, legi-
timadas y perpetradas por sociedades y gobiernos de todas las re-
giones del mundo. Un ejemplo particularmente claro es el de la
violencia contra las mujeres, que hasta hace poco no era reconocida
como una violación a los derechos humanos, y mucho menos como
un asunto que requiriera de la atención de la comunidad inter-
nacional. En el transcurso de la última década, ha surgido un mo-
vimiento por los derechos humanos de las mujeres, que ha cues-
tionado los prejuicios de género que subyacen a estas estrechas
concepciones de los derechos humanos. Se ha enfocado particu-
larmente en el problema de la Ínvisibilidad de la violencia contra las
mujeres, como un poderoso ejemplo de los prejuicios de la teoría y la
práctica de los derechos humanos.

1 Declaración Universal de Derechos Humanos de la ONU, Art. 2, 10 de diciembre
de 1948, RES217/A/III.



26 LOS DERECHOS DE LAS MUJERES SON DERECHOS HUMANOS

Dicho movimiento ha intentado demostrar cómo las violaciones a
los derechos humanos tradicionalmente aceptadas tienen una
dimensión de género específica, así como las maneras en que muchas
otras violaciones de los derechos de las mujeres han permanecido
invisibles en el marco de los enfoques predominantes de defensa de
derechos humanos. El movimiento internacional por los derechos
humanos de las mujeres se cristalizó en torno a la Segunda Confe-
rencia Mundial de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, rea-
lizada en Viena en 1993. Surgió en respuesta a una serie de inquie-
tudes y reflejaba los proyectos de colaboración de mujeres en
diversos contextos. Específicamente, muchas mujeres de diferentes
regiones compartían la convicción de que algunos asuntos contra los
que estaban luchando —particularmente diferentes formas de vio-
lencia contra las mujeres como la violencia física, la violación, la
mutilación genital, el infanticidio selectivo de niñas o el tráfico de mu-
jeres— eran de hecho serias violaciones a los derechos humanos que
no se estaban tomando en cuenta.

Durante las décadas posteriores a la Declaración Universal de
Derechos Humanos, la comunidad internacional —particularmente
los países industrializados— ha centrado su atención sobre todo en
ciertos aspectos de las violaciones a derechos civiles y políticos, y sólo
en los casos en los que el Estado es claramente el agresor. Mientras
que esta perspectiva cubre cuestiones importantes como el control
a la libertad de expresión, las detenciones arbitrarias, la tortura en
las cárceles y la pena de muerte, refleja tan sólo algunos aspectos
del vasto espectro de derechos humanos que establece la Decla-
ración Universal. Algunas iniciativas de las organizaciones no
gubernamentales (ONG) han ampliado esta perspectiva de los
derechos humanos para incorporar, por ejemplo, el derecho al de-
sarrollo, los derechos de las niñas(os), el problema de las desapa-
riciones, la discriminación racial, la intolerancia religiosa y algunas
formas contemporáneas de esclavitud. Sin embargo, pese a esta
expansión de la teoría y la práctica de los derechos humanos, el Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos todavía recibe más
recursos que otros instrumentos de derechos humanos, como la Con-
vención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
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contra la Mujer o el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, y cuenta con mecanismos de Ímplementación
más efectivos.2 Esta comprensión más bien estrecha de los derechos
humanos, que enfatiza la protección de los ciudadanos de ciertos
tipos de coerción directa del Estado, favorece la perpetuación de
tradiciones culturales, familiares y religiosas masculinas, con fre-
cuencia a costa de los derechos humanos de las mujeres. Más aún,
la incapacidad para desarrollar medidas efectivas para monitorear
violaciones y asegurar la Ímplementación de los derechos humanos
en el terreno socioeconómico ha obstaculizado el reconocimiento del
impacto en las mujeres de las violaciones de tipo socioeconómico que
persisten en todas las regiones.

El reto que plantearon las mujeres a la teoría y práctica de los
derechos humanos en la conferencia de Viena, y más tarde en la
Conferencia Internacional de Población y Desarrollo (Cairo, 1994),
en la Cumbre Mundial de Desarrollo Social (Copenhague, 1995) y en
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995), refleja
un movimiento que surgió en el transcurso de la última década. Esta
iniciativa tiene sus raíces en el crecimiento de diversos movimientos
de mujeres a nivel mundial durante y después de la Década de las
Mujeres de las Naciones Unidas (1976-1985). A partir de entonces,
las mujeres han cuestionado una y otra vez que los derechos y las
vidas de las mujeres hayan sido considerados secundarios a los
derechos y las vidas de los hombres. Al señalar que "los derechos de
las mujeres son derechos humanos", las mujeres están postulando
que las violaciones y la discriminación contra las mujeres es una
realidad devastadora que está exigiendo remedios tan urgentemente
como otras violaciones a los derechos humanos. Las violaciones a
los derechos humanos de las mujeres cometidas en la "esfera privada"
del hogar, por ejemplo, o en el contexto de las relaciones íntimas o
familiares, son un fenómeno persistente que hasta muy recientemente

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 16 de diciembre de 1966,
documento de Naciones Unidas RES2200/A/XX1; Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, 16 de diciembre de 1966, RES2200/A/XXI;
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer, 18 de diciembre de 1979, RES34/180.
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no eran consideradas como competencia de los gobiernos o como
parte de sus obligaciones respecto de los derechos humanos.

EL DESARROLLO DE LA CAMPANA MUNDIAL

POR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES

Si bien todas estas cuestiones ya habían sido planteadas por algunas
mujeres durante mucho tiempo, un esfuerzo coordinado por cambiar es-
tas actitudes a partir del marco de los derechos humanos cobró ímpetu
en los años 90. En este periodo, numerosos grupos internacionales,
regionales y locales han ido tendiendo puentes entre los grupos a favor
de los derechos de las mujeres y las organizaciones de defensa de
los derechos humanos, en un esfuerzo por visibilizar tanto las viola-
ciones a los derechos humanos de las mujeres como sus perspectivas
al respecto. Una de las expresiones más importantes de este movi-
miento a nivel internacional ha sido la Campaña Mundial por los Dere-
chos Humanos de las Mujeres —una coalición flexible de organizaciones
y personas de todo el mundo preocupadas por los derechos huma-
nos de las mujeres— iniciada durante el periodo preparatorio de la Confe-
rencia Mundial de Derechos Humanos realizada en Viena en 1993.3

Esta conferencia se convirtió en el vehículo natural para los grupos
de mujeres que buscaban dar a conocer las nuevas perspectivas que
estaban surgiendo en torno a los conceptos y a la práctica de los de-
rechos humanos. Debido a que la convocatoria inicial a la conferencia
no mencionaba a las mujeres ni reconocía las dimensiones espe-
cíficas de género de los derechos humanos en su agenda propuesta,
este fue el punto de partida para la movilización.

Una de las primeras actividades de la Campaña Mundial fue una
petición que se lanzó en 1991 y que aspiraba a reunir 100 mil firmas

La Campaña Mundial por los Derechos Humanos de las Mujeres fue coordinada
originalmente por el Centro por el Liderazgo Global de las Mujeres, en colaboración
con muchas otras organizaciones y redes alrededor del mundo. Para mayor
información sobre el Centro o la Campaña Mundial, favor de ponerse en contacto
con el Centro por el Liderazgo Global de las Mujeres, Rutgers University, 160 Ryders
Lañe, New Brunswick, New Jersey 08901-8555; Tel.: (732) 932 8782; Fax: (732) 932
1180; e-mail: cwgl@igc.apc.org
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para hacer un llamado a la conferencia de Viena para que "discutiera
de una manera integral los derechos humanos de las mujeres a todos
los niveles de su procedimiento" y para que reconociera "la violencia
contra las mujeres, un fenómeno universal que adquiere diferentes
formas a través de las diferentes culturas, razas, clases sociales...,
como una violación a los derechos humanos que requiere de acciones
inmediatas". La petición, distribuida en un principio en inglés, español
y francés por el Centro por el Liderazgo Global de las Mujeres y el
Centro de la Tribuna Internacional de las Mujeres {International
Women's Tribune Centei), comenzó a circular a través de docenas
de redes y publicaciones de mujeres. Se apropiaron de la petición
grupos de mujeres a nivel local, regional e internacional para im-
pulsar de diferentes maneras los proyectos de sus organizaciones.
Fue un instrumento para informar a las mujeres de numerosos paí-
ses que una conferencia de las Naciones Unidas sobre derechos hu-
manos iba a realizarse. Más adelante, la petición se utilizó para di-
fundir información sobre cómo las mujeres podían involucrarse en
la conferencia a nivel nacional, regional e internacional. Más im-
portante aún, dicha petición ayudó a promover discusiones sobre las
razones por las cuales se excluían los derechos humanos de las mu-
jeres, y en particular la violencia contra las mujeres, de los debates
sobre derechos humanos.

Esta iniciativa fue un instrumento tan eficaz para movilizar a las
mujeres en torno a la Conferencia de Derechos Humanos, que la pe-
tición se volvió a poner en circulación después de Viena, dirigida a la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, que se realizaría dos años
más tarde en Beijing. Esta vez, la petición demandaba un reporte por
parte de las Naciones Unidas en cuanto a los avances en la imple-
mentación de los compromisos de la Declaración de Viena con los
derechos humanos de las mujeres, así como la incorporación de és-
tos a la Plataforma de Acción de Beijing.4 Para la conferencia de

Conferencia Mundial de Derechos Humanos: Declaración y Programa de Acción
de Viena, 25 de junio de 1993, documento de Naciones Unidas A/CONF. 157/23;
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer: Declaración y Plataforma de Acción de
Beijing, 17 de octubre de 1995, A/CONF. 177/20.
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Beijing en 1995, la petición ya había recaudado más de un millón de
firmas, había circulado en 148 países, estaba traducida a 27 idiomas,
y había conseguido el apoyo de más de mil organizaciones.

La primera petición a la Conferencia Mundial de Derechos Hu-
manos se lanzó en 1991 como parte de la primera Campaña Anual
de " 16 Días de Activismo contra la Violencia hacia las Mujeres", que
vincula el 25 de noviembre (Día Internacional contra la Violencia
hacia las Mujeres) al 10 de diciembre (Día Internacional de los De-
rechos Humanos).5 Como parte de la Campaña Mundial por los
Derechos Humanos de las Mujeres, la Campaña de los 16 Días es un
esfuerzo por proponer una iniciativa a nivel internacional que
promueva actividades locales con el fin de sensibilizar a la opinión
pública sobre la violencia contra las mujeres, entendida como una
violación a los derechos humanos, y sobre la necesidad de com-
promisos específicos en relación con los derechos humanos de las
mujeres a todos los niveles. Los grupos que participan en la campaña
seleccionan sus objetivos particulares y determinan sus actividades
locales, pero todas éstas se realizan como parte de este esfuerzo a
nivel mundial. La Campaña de los 16 Días, que celebra su décimo
año en el 2000, ha ido creciendo constantemente y en la actualidad
involucra a docenas de países que han organizado cientos de even-
tos, tales como tribunales, manifestaciones, debates, campañas en
los medios, festivales culturales y veladas en memoria de las vícti-
mas de la violencia. Mientras que las actividades de la Campaña de
16 Días se refieren a cuestiones muy diversas, durante los primeros
años, se utilizó con frecuencia la petición a las Naciones Unidas para
estimular a las mujeres a participar en los procesos preparatorios de
las conferencias mundiales. A partir de 1995, numerosas actividades

El 25 de noviembre se declaró el Día Internacional Contra la Violencia hacia
las Mujeres durante el Primer Encuentro Feminista de Latinoamérica y del Caribe
en Bogotá Colombia, en 1981. Este día conmemora a las hermanas Mirabal, quienes
fueron brutalmente asesinadas por la dictadura de Trujillo en República Domini-
cana en 1960. El 10 de diciembre se celebra el aniversario de la Declaración Universal
de Derechos Humanos, proclamada en 1948. El periodo de los "16 Días" también
incluye el Día Mundial Contra el SIDA (1 de diciembre) y el aniversario de la masa-
cre de Montreal, cuando un hombre armado asesinó a 14 mujeres estudiantes de
ingeniería por ser "feministas" (6 de diciembre de 1989).
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han estado dirigidas a los niveles locales y nacionales, demandando
la implementación de las promesas hechas a las mujeres en los
documentos de Viena, Cairo, Copenhague y Beijing.

Luego de recaudar firmas, muchas mujeres involucradas en el
proyecto de la petición inicial comenzaron a preguntarse cuál era el
paso siguiente. ¿Cómo mostrar con más claridad las maneras en que
afecta la violencia a las mujeres? ¿Cómo explicar lo que significa
incorporar las perspectivas de las mujeres al marco de los derechos
humanos? Luego de la entusiasta respuesta a la propuesta de petición
de la primera Campaña de 16 Días, la segunda campaña hacía un
llamado a las participantes a organizar audiencias para dar voz a las
violaciones de los derechos humanos de las mujeres y para do-
cumentar con más precisión el amplio espectro de cuestiones que
comprende el concepto de los derechos humanos de las mujeres. A
partir de 1992, mujeres de diferentes países comenzaron a convocar
a audiencias públicas para visibilizar y documentar tanto casos
individuales como casos de grupos que habían experimentado
violaciones. Muchas de estas audiencias llamaron la atención de los
medios sobre asuntos antes ignorados, y con frecuencia estaban
coordinadas con otros proyectos de cabildeo por parte de las de-
fensoras de los derechos humanos de las mujeres. La mayor parte
de los testimonios se grababa y la documentación era enviada des-
pués al Centro de las Naciones Unidas de Derechos Humanos en
Ginebra, Suiza, ofreciendo así evidencia concreta de la necesidad de
mecanismos de derechos humanos más sensibles a lo que ocurre en
la vida de las mujeres.

Al mismo tiempo, grupos regionales también empezaron a dirigir
más activamente su atención a la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos que se aproximaba y buscaron articular sus demandas para
presentarlas en ese foro internacional. Durante las reuniones pre-
paratorias regionales para la conferencia de Viena, que se llevaron
a cabo en Túnez, San José y Bangkok, las organizaciones de mujeres
demandaron que los derechos humanos de las mujeres fueran parte
del debate. Las mujeres de América Latina organizaron una conferen-
cia sobre derechos humanos, "La Nuestra", previa a la reunión
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regional de San José.6 Ellas prepararon una agenda de 16 puntos para
presentar en dicha reunión, que luego fue utilizada por mujeres de
otras regiones. Los grupos de mujeres también participaron ac-
tivamente en varias reuniones preparatorias nacionales, y or-
ganizaron eventos no gubernamentales cuyo objetivo era tener un
impacto en la agenda de la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas.
Por ejemplo, la organización africana WiLDAF (Women in Law and
Development in África) organizó una serie de reuniones subre-
gionales en las que las mujeres definían su interés en los derechos
humanos en sus propios términos, a partir de los cuales formularon
un documento presentado ante la reunión preparatoria de la con-
ferencia mundial.7

Como parte de este proceso, el Centro por el Liderazgo Global de
las Mujeres llamó a un Instituto de Planeación Estratégica a principios
de 1993, con el propósito de coordinar los planes para lograr un
impacto efectivo en los eventos de Viena, y más específicamente, la
incorporación contundente del tema de la violencia hacia las mujeres
en la agenda de la conferencia. Las participantes en el Instituto eran
mujeres de todo el mundo, que habían trabajado activamente por los
derechos humanos de las mujeres a nivel regional. La reunión se
enfocó en dos niveles: 1) En el desarrollo de estrategias de cabildeo
para la conferencia intergubernamental de las Naciones Unidas,
incluyendo el desarrollo de una serie de recomendaciones sobre los
derechos humanos de las mujeres que se plantearon a partir de la
actividad regional y que constituirían el foco de la última reunión
preparatoria internacional en Ginebra; 2) En la planeación de ac-
tividades de las ONGs para la conferencia de Viena que pusieran de
relieve los derechos humanos de las mujeres y, en particular, que
prepararan un Tribunal Mundial sobre las Violaciones a los Derechos
Humanos de las Mujeres, con el fin de visibilizar las demandas y los
procesos organizativos de las mujeres. El Tribunal Mundial de Viena
fue una expresión elocuente y personal de las consecuencias de las

FIRE (Feminist International Radio Endeavor, en Radio for Peace International),
reunión vía satélite "La Nuestra". FIRE, 1992

Florence Butegwa, The World Conference on Human Rights: The WiLDAF
experience, Women in Law and Development in África (1993)
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violaciones a los derechos humanos de las mujeres, ofreciendo una
demostración gráfica de cómo el ser mujer puede volverse una cues-
tión de vida o muerte, al ser las mujeres sujetas a violaciones tales
como la tortura, el terrorismo y la esclavitud. Treinta y tres mujeres
provenientes de todas las regiones del mundo presentaron su
testimonio ante el Tribunal sobre las violaciones específicas que ellas
u otras habían experimentado en relación con cinco temas interre-
lacionados: La Violación a los Derechos Humanos en el Medio
Familiar, Los Crímenes de Guerra contra las Mujeres, Las Violaciones
a Ja Integridad Corporal de las Mujeres, La Discriminación y la Ex-
plotación Económica, y la Persecución Política.8

Antes de la conferencia de Viena, la Campaña Mundial tomó la
decisión estratégica de enfatizar el tema de la violencia hacia las
mujeres, ya que ilustra con particular claridad cómo los conceptos
tradicionales de derechos humanos y sus prácticas correspondientes
contienen prejuicios de género y excluyen un vasto espectro de las
violaciones que experimentan las mujeres. En la medida en que
diferentes expresiones de la violencia contra las mujeres encuentran
un paralelo en otras formas de violaciones a los derechos humanos,
que la comunidad internacional ya ha condenado —tales como la
tortura, la esclavitud y el terrorismo— éstas fueron un punto de par-
tida útil para demostrar lo que significa una perspectiva de género
sobre los derechos humanos.

LAS CONFERENCIAS MUNDIALES DÉLAS NACIONES UNIDAS

En Viena, la afirmación de que;"la violencia contra las mujeres viola
los derechos humanos" resonó con fuerza y claridad. Propició la
introducción de nuevos instrumentos para la defensa y protección
de los derechos humanos, incluyendo la adopción por parte de las
Naciones Unidas de una Declaración sobre la Eliminación de la

Para obtener una versión más detallada del Tribunal de Viena, ver Charlotte
Bunch y Niamh Reilly, editoras, Demanding Accountability. The Global Campaign
and Vienna Tribunal for Women's Human Rights, Center for Women's Global
Leadership y UNIFEM (Fondo de Desarrollo de Naciones Unidas para la Mujer, 1994).
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Violencia contra la Mujer y la asignación de una Relatora Especial
sobre la Violencia contra las Mujeres.9 En Viena, las mujeres efec-
tivamente desafiaron la dicotomía entre lo públicoy lo privado en la
arena internacional de los derechos humanos y expusieron la vio-
lencia contra las mujeres como una violación a los derechos hu-
manos, sea ésta perpetrada por un pariente masculino en el hogar o
por un soldado en una zona de guerra.

El documento final, la Declaración de Viena, suscrito por los 171
gobiernos que participaron en la conferencia, dedica varias pági-
nas a la importancia de abordar "el status de igualdad y los dere-
chos humanos de las mujeres" como una prioridad para los gobier-
nos y para las Naciones Unidas. Más aún, la Declaración de Viena
es hoy considerada un llamado histórico a la eliminación de "la violen-
cia contra las mujeres en la vida pública y privada", como competencia
del universo de los derechos humanos, en virtud de la Declaración
Universal de Derechos Humanos. Estos avances fueron el resulta-
do de la organización de las mujeres a través de redes nacionales,
regionales e internacionales antes y durante la conferencia de Viena.

Las comisiones de mujeres (womenscaucuses) que se formaron
para la última Reunión del Comité Preparatorio en Ginebra y duran-
te las sesiones de la Conferencia de Viena fueron un aspecto crucial
de este proceso organizativo. Había una comisión integrada por
mujeres de ONG, y también una comisión que reunió a mujeres de
ONG, de delegaciones gubernamentales y de organismos de las
Naciones Unidas. Estas comisiones fueron instancias significati-
vas y eficaces, ya que trascendieron la división tradicional entre or-
ganismos gubernamentales y no gubernamentales, en un esfuerzo
concertado por visibilizar una perspectiva de género. La comisión de
mujeres de ONG hizo trabajo de cabildeo con las delegaciones gu-
bernamentales y dio seguimiento al proceso de elaboración del
documento oficial de la conferencia. También constituyó un espacio
en donde las mujeres pudieron informarse sobre lo que sucedía en

Resolución sobre la Relatora Especial (La integración de los Derechos de la
Mujer en los Mecanismos de Derechos Humanos de las Naciones Unidas), 2 de
marzo de 1994, Doc. E/CN.4/1994/L.8/Rev. 1; Declaración sobre la Eliminación de
la Violencia contra la Mujer, 20 de diciembre de 1993, Doc. A/RES/48/104.
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la conferencia gubernamental y adquirir una visión más integral del
evento. Esta comisión abrió asimismo un espacio para que el mo-
vimiento por los derechos humanos de las mujeres, que estaba en
pleno surgimiento, formulara su identidad política, lo cual, a su vez,
facilitó los lazos y la creación de redes que continuaron estimulando
las activistas por los derechos humanos durante las conferencias de
Cairo, Copenhague y Beijing, así como durante las reuniones de la
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y otros
eventos regionales e internacionales.

A partir de la Conferencia de Viena, una de las tareas de la Cam-
paña Mundial por los Derechos Humanos de las Mujeres ha sido exigir
la implementación de los compromisos de la Declaración de Viena
con las mujeres. Además de darle continuidad a la circulación de la
petición, las activistas por los derechos humanos de las mujeres
coordinaron esfuerzos a nivel internacional con el fin de presionar a
las diferentes instancias de derechos humanos de las Naciones Unidas
para que cumplieran su compromiso de integrar perspectivas de
género a su trabajo. De manera similar, numerosos esfuerzos han
estado dirigidos al trabajo con organismos nacionales y regionales,
tanto gubernamentales como no gubernamentales, para la incor-
poración de una conciencia de género y del tema de los derechos
humanos de las mujeres a sus agendas. Sin embargo, debido a la
visibilidad internacional de las conferencias de Naciones Unidas so-
bre población, desarrollo social y sobre las mujeres, y considerando
la relación de todos estos temas con los derechos humanos de las
mujeres, gran parte de la atención de la Campaña Mundial entre 1993
y 1995 se enfocó a la organización en torno a esos foros.

La documentación sobre la violación a los derechos humanos de
las mujeres que se recogió durante el proceso de la Campaña Mun-
dial y en el Tribunal de Viena demostró que la persistencia de la
violencia contra las mujeres en las sociedades de todo el mundo es
inseparable de su falta de poder y de su status socioeconómico. De
manera similar, la negación sistemática de la integridad corporal
de las mujeres en la implementación de políticas de población na-
cionales e internacionales está vinculada a las mismas fuerzas que
hacen a las mujeres vulnerables a la violencia. El Tribunal de Viena
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presentó, de hecho, testimonios sobre la violación de los derechos
socioeconómicos y culturales de las mujeres, así como casos de
persecución política por motivos de género, pero todos éstos fue-
ron por lo general ignorados por los medios. Algunas mujeres ex-
presaron su preocupación en cuanto a que el enfoque en el problema
de la violencia en Viena distrajera la atención pública de otros tipos
de violaciones a los derechos humanos, particularmente de los abusos
provenientes de actores no estatales, como las instituciones finan-
cieras internacionales y las compañías transnacionales, o de ciertas
políticas públicas en torno a la salud de las mujeres, por ejemplo.
Después de Viena, la Campaña Mundial buscó subrayar la indivi-
sibilidad de los derechos humanos de las mujeres y de enfatizar las
conexiones entre las dimensiones civiles, políticas, sociales, eco-
nómicas y culturales de estos derechos.

Con el fin de avanzar en esta dirección, algunas participantes en
la Campaña Mundial coordinaron una serie de actividades que
incluyeron talleres, reuniones de planeación estratégica, grupos de
trabajo sobre derechos humanos, así como audiencias sobre los
derechos humanos de las mujeres en torno a la Conferencia Interna-
cional de Población y Desarrollo en Cairo (1994), la Cumbre Mundial
de Desarrollo Mundial en Copenhague (1995) y la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer en Beijing (1995).

La audiencia de Cairo sobre Salud Reproductiva y Derechos Hu-
manos proponía que "la salud de las mujeres es un derecho humano".
Mujeres provenientes de seis regiones narraron las violaciones que
habían experimentado a través de la esterilización forzada, el embara-
zo y el matrimonio forzado a una temprana edad, el aborto ilegal y
el atropello de la salud sexual y reproductiva de las niñas y mujeres
discapacitadas. Los testimonios señalaban las diferentes fuerzas que
afectan la salud de las mujeres, incluyendo el Estado, las políticas
de población, las compañías farmacéuticas, las instituciones médicas,
la familia, la religión y la cultura. Esta audiencia internacional demos-
traba que si la comunidad internacional iba a abordar el tema de los
derechos humanos de las mujeres con seriedad —como lo establecía
la Declaración de Viena— se hacían necesarias tanto una perspecti-
va de género sobre el tema de la salud en tanto que derecho humano,
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como estrategias efectivas para poder fincar las responsabilidades
de diversos actores no estatales en relación con este tipo de vio-
laciones.10

El Programa de Acción acordado en la Conferencia Internacional
de Población y Desarrollo reflejó el papel crucial que el movimiento
de mujeres, incluyendo a las defensoras de los derechos humanos
de las mujeres, jugó en el Cairo." En cuanto a las pautas para la
formulación y la implementación de políticas de población y
desarrollo, se pueden contar importantes avances políticos para las
mujeres. El Programa de Acción reconoce que el empoderamiento,
la eliminación de la violencia contra las mujeres, la educación y la
necesidad de asegurar la capacidad de las mujeres de controlar su
fecundidad son piedras angulares para el desarrollo. El documento
también reconoce que el acceso al desarrollo es un derecho humano
fundamental y que éste debe tomar en cuenta cuestiones como los
derechos y la salud reproductiva de las mujeres, incluyendo su salud
sexual, la mortalidad materna y el impacto de los abortos practicados
en condiciones de riesgo para la salud de las mujeres. Los nuevos
criterios para el diseño de políticas de población y desarrollo iden-
tifican también que la noción de metas demográficas deberá ser
reemplazada por el interés en la salud reproductiva integral, las
necesidades y los proyectos de las mujeres.

La Audiencia de Copenhague sobre Justicia Económica y los
Derechos Humanos de las Mujeres fue organizada en 1995 por el Cen-
tro por el Liderazgo Global de las Mujeres y la red Alternativas de
Desarrollo con las Mujeres para una Nueva Era (DAWN, por sus siglas
en inglés), en colaboración con otras organizaciones en la Cumbre
Mundial de Desarrollo Social. El tema de la Cumbre era la pobreza,
el desempleo y la desintegración social. El evento era, pues, un esce-
nario propicio para hacer visibles las violaciones a los derechos
humanos de las mujeres en el terreno socioeconómico. La Audiencia

Para una versión más detallada de la Audiencia de Cairo, ver MALLIKA DUTT,
ed., The Cairo Hearing on Reproductive Health and Human Rights, Center for
Wqrnen's Global Leadership (1995).

Conferencia Internacional de Población y Desarrollo: Programa de Acción de
las Naciones Unidas, 18 de octubre de 1994, Doc. A/CONF.171/13.
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de Copenhague cuestionó la comprensión prevaleciente de los de-
rechos humanos. Dicho evento también marcó un momento decisi-
vo en la defensa de los derechos humanos y en la lucha por fincar
responsabilidades al respecto, al señalar la complicidad del gobier-
no de Estados Unidos en la violación de los derechos socioeconó-
micos, tanto en su territorio como a nivel internacional. El enfoque
explícito en Estados Unidos surgió del reconocimiento de su posición
de poder en la economía mundial y de su autoproclamado papel de
liderazgo en la protección de los derechos humanos a nivel inter-
nacional. Mujeres de todo el mundo dieron sus testimonios sobre las
violaciones a los derechos humanos que han resultado de los Pro-
gramas de Ajuste Estructural, de los recortes al presupuesto de los
programas sociales y de las políticas comerciales y sanciones eco-
nómicas, que ignoran por completo los derechos humanos, en parti-
cular, los derechos humanos de las mujeres. Ellas narraron historias
de prostitución forzada, de violaciones a las trabajadoras migrantes
y de destrucción ecológica — problemas que se han agudizado a la
luz de la globalización económica.12

Si bien las mujeres no lograron transformar el Programa de Ac-
ción de la Cumbre Mundial, en ésta se vieron avances en cuanto a
una comprensión de los derechos humanos como indivisibles, des-
de una perspectiva de género, y en cuanto al señalamiento de las
responsabilidades de las instituciones financieras internacionales en
este terreno.13 Otro avance fue la afirmación de la importancia de
ciertos criterios básicos para la definición de los derechos humanos
—civiles, políticos, económicos, sociales y culturales— incluyendo el
derecho al desarrollo. Los Estados miembros de las Naciones Unidas
se comprometieron a promover la igualdad entre los géneros y a
mejorar el status de las mujeres. Reconocieron que muchos de los
efectos del aumento de la pobreza han caído sobre las espaldas de
las mujeres, acordaron ampliar la definición de la familia e hicieron

Para una versión más detallada de la audiencia de Copenhague, ver Mallika
Dutt, Susana Fried y Deevy Holcomb, editoras, The Copenhagen Hearing on
Economicjusticeand Women'sHumanRights, CenterforWomen's Global Leadership
(19,f5).

Cumbre Social de Desarrollo Social: Declaración de Copenhague sobre
Desarrollo Social y Programa de Acción, 19 de abril de 1995, Doc. A/CONF. 166/9.
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un llamado a valorar el trabajo no remunerado de las mujeres. El
Programa de Acción de la Cumbre contiene avances en cuanto a los
derechos de los pueblos indígenas y de los(as) trabajadores (as), in-
cluyendo a los(as) trabajadores (as) migrantes. Dicho documento de
la Cumbre también admite que los Programas de Ajuste Estructural
deben ser revisados con el propósito de reducir su impacto negativo,
y que las instituciones financieras internacionales deben hacer de los
préstamos sociales una mayor prioridad.

La culminación de la campaña de audiencias fue el Tribunal
Mundial sobre la Rendición de Cuentas respecto a los Derechos Hu-
manos de las Mujeres, realizado el 1 de septiembre de 1995 en el mar-
co del Foro de ONG en la ciudad de Huairou, cerca de Beijing, donde
tuvo lugar la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de las Na-
ciones Unidas. Los tribunales de Viena, Cairo y Copenhague, así co-
mo otra serie de actividades en las conferencias de Naciones Unidas
habían logrado visibilizar las violaciones a los derechos humanos de
las mujeres y promovido una comprensión de la indivisibilidad de los
derechos humanos desde una perspectiva de género. Los documen-
tos que resultaron de estas conferencias contenían numerosos com-
promisos ejemplares con los derechos humanos de las mujeres. El
tema para la conferencia en Beijing fue la implementación y la ren-
dición de cuentas respecto a estos compromisos. Grupos y redes de
mujeres de todo el mundo querían ver cómo la retórica de las confe-
rencias recientes de las Naciones Unidas se implementaría de ma-
nera que transformara significativamente la vida cotidiana de las
mujeres. Querían que sus gobiernos respondieran con hechos a sus
promesas, y también que se les hiciera responsables de su com-
plicidad en las violaciones de los derechos humanos de las mujeres,
ya sea a través de la acción directa o de la ausencia inexcusable de
acciones concretas. Más aún, las mujeres estaban pidiendo que los
gobiernos fincaran las responsabilidades tanto de individuos par-
ticulares como de instituciones por la perpetración de violaciones a
los derechos humanos de las mujeres.

El Tribunal Mundial sobre la Rendición de Cuentas respecto a
los Derechos Humanos de las Mujeres buscó entonces avanzar la
agenda de los derechos humanos de las mujeres: de la visibilidad a



40 LOS DERECHOS DE LAS MUJERES SON DERECHOS HUMANOS

la atribución de responsabilidades; de la sensibilización a la
implementación de los derechos humanos de las mujeres. Como las
audiencias y tribunales previos, el objetivo del Tribunal de Beijing era
abrir un foro de gran visibilidad pública a las voces de las mujeres
para documentar las violaciones a sus derechos humanos y para
propiciar un clima político en el que dichos abusos se vuelvan
inaceptables. Este tribunal también se proponía construir sobre los
logros del movimiento de mujeres por los derechos humanos en
cuanto al tema de la violencia de género e impulsar los esfuerzos por
materializar los derechos humanos de las mujeres en el campo de lo
social, lo económico y lo cultural.

Este evento también se previo como una oportunidad para mos-
trar las ideas y la fuerza del movimiento internacional por los de-
rechos humanos de las mujeres. Por ello, todos los testimonios fueron
desarrollados por organizaciones involucradas en la lucha por la
transformación social en torno a los temas presentados. Además de
presentar las descripciones de las violaciones, la mayoría de los tes-
timonios incorporaban recomendaciones y estrategias concretas en
cuanto a los mecanismos de rendición de cuentas y los instrumentos
de derechos humanos disponibles. El proceso organizativo del Tri-
bunal de Beijing siguió un camino similar a las audiencias previas
convocadas por el Centro por el Liderazgo Global de las Mujeres, en co-
laboración con otros grupos, como parte de la Campaña Mundial. Se
constituyó un Comité Coordinador Internacional, compuesto por
representantes de las organizaciones nacionales y regionales que
estaban apoyando el evento, las cuales identificaron y desarrollaron
los testimonios potenciales para el tribunal. Se acordó que el evento
se centraría en cinco temáticas interconectadas: la violencia contra
las mujeres en el medio familiar y en las situaciones de conflicto
armado; la discriminación económica y la explotación; las viola-
ciones a la salud y a la integridad corporal, y la persecución política.
En este marco, los testimonios del tribunal fueron seleccionados en
función de reflejar la diversidad de las experiencias de las mujeres
en cuanto a situación geopolítica, raza, clase, orientación sexual,
origen étnico y religión. Las integrantes del Comité Coordinador tra-
bajaron además con las mujeres que presentaron testimonios para
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preparar un "breviario de responsabilidades" que identificara
acuerdos específicos sobre derechos humanos, leyes o normas que
hubieran sido violados, al tiempo que esbozara las estrategias
políticas o legales que habían sido utilizadas por activistas y de-
fensoras (es) o que podrían utilizarse en el futuro frente a las viola-
ciones descritas.

El Tribunal de Beijing fue uno de los primeros eventos del foro no
gubernamental y marcó la tónica de muchas de las actividades que
lo siguieron en el marco de la conferencia. Este tribunal, junto con
la Audiencia Pública Mundial sobre Crímenes contra las Mujeres
(World Public Hearing on Crimes Against Women), coordinada por el
Consejo Asiático por los Derechos Humanos de las Mujeres (Asían
Women 's Human Rights Council), demostraron la importancia central
de los derechos humanos para muchos de los temas que se estaban
discutiendo en la conferencia gubernamental para la elaboración de
la Plataforma de Acción. Muchas otras actividades del Foro de ONG,
aparte de las audiencias y tribunales, conscientemente abordaron el
tema de los derechos humanos de las mujeres. El reconocimiento de
que todos los derechos de las mujeres son derechos humanos permeó
la atmósfera del evento. Por eso, aunque la distancia entre el foro
no gubernamental en Huairou y la conferencia gubernamental en
Beijing hizo el trabajo de cabildeo difícil para muchas, dicho trabajo
se vio de todas maneras fortalecido por la gran visibilidad que co-
braron las actividades en torno a los derechos humanos de las
mujeres en el Foro de ONG. El movimiento por los derechos humanos
de las mujeres, que apenas se había hecho visible en Viena, había
crecido considerablemente para la conferencia de Beijing.14

Una perspectiva de género sobre los derechos humanos permeó
los debates sobre la Plataforma de Acción de Beijing. Los debates de
conferencias anteriores de Naciones Unidas sobre las mujeres se
habían dado fundamentalmente en términos de "las mujeres y el

Para una versión más detallada del Tribunal de Beijing;, ver Niamh Reilly, editora,
Without Rreservation: The Beijing Tribunal on Accountability for Womens's Human
Rights, Center for Women's Global Leadership (1996). Para conocer la discusión
sobre los derechos humanos de las mujeres en Beijing, ver Charlotte Bunch, Mallika
Dutt y Susana Fried, Beijing '95: A Global Referendum on the Human Rights of
Women, Canadian Women's Studies, Vol. 16, No. 3, Verano de 1996.
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desarrollo" o "la igualdad de las mujeres". Sin embargo, la conferen-
cia de Beijing presenció el significado de la expansión del marco de
los derechos humanos, al incorporar toda una serie de cuestiones
por las cuales las mujeres se habían estado movilizando en el trans-
curso de la Década de las Mujeres de las Naciones Unidas y de las
conferencias mundiales de los años 90. Por ello es que mucha gen-
te estuvo de acuerdo con que esa conferencia y su Plataforma de
Acción fueron, de hecho, un referéndum sobre los derechos huma-
nos de las mujeres en relación con diversas temáticas.

Este proceso de concientización fue el resultado de numerosas
formas de organización y cabildeo que las activistas por los derechos
humanos de las mujeres habían estado desarrollando a nivel local,
nacional, regional y global desde antes de la conferencia de Viena.
La función de la Campaña Mundial por los Derechos Humanos de las
Mujeres fue contribuir a darle a esta serie de esfuerzos una expresión
internacional coherente y gran visibilidad. Esto se logró a través de
muchas actividades, como el trabajo de campaña en torno a las peti-
ciones a las Naciones Unidas, los eventos de los 16 Días de Activismo
contra la Violencia hacia las Mujeres, las audiencias y tribunales.
Adicionalmente, numerosas organizaciones que formaban parte de
redes regionales e internacionales sumaron esfuerzos para asegurar
que la perspectiva de las mujeres sobre los debates de derechos
humanos estuviera presente en las reuniones preparatorias para
Beijing, tanto a nivel nacional como regional. La Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer involucró a un gran número de personas,
quienes participaron en un vasto espectro de actividades prepa-
ratorias, en proporciones mayores a cualquiera de las conferencias
mundiales previas. Durante la última reunión preparatoria interna-
cional, que tuvo lugar en Nueva York, y en Beijing mismo, el Centro
por el Liderazgo Global de las Mujeres convocó a una comisión de
trabajo (caucus) sobre los derechos humanos de las mujeres como
parte del proyecto de la Campaña Mundial. El objetivo de este grupo
era incorporar la perspectiva de los derechos humanos en las dis-
tintas secciones de la Plataforma, así como colaborar con otros gru-
pos de ONG para enfrentar los embates de la escalada conservado-
ra internacional, que había amenazado con usar el foro de Beijing
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para contrarrestar los avances que las mujeres habían logrado en las
conferencias mundiales anteriores.15

El trabajo que se hizo a través de las redes internacionales y re-
gionales previo a la conferencia de Beijing aseguró que la Plataforma
de Acción ratificara la universalidad y la indivisibilidad de los
derechos humanos de las mujeres. Los gobiernos que suscribieron
el documento final de Beijing acordaron promover y proteger el
derecho fundamental de las mujeres a vivir libres de violencia, a una
salud sexual y reproductiva libre de discriminación y de coerción, y
el derecho de mujeres y niñas a la herencia — el derecho a la herencia
en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres no fue, sin
embargo, reconocido. Por otra parte, los gobiernos se comprome-
tieron a perseguir y a castigar como criminales de guerra a los
perpetradores de violación y otras formas de violencia sexual contra
las mujeres y las niñas en situaciones de conflicto armado. La
Plataforma también hizo un llamado a la ratificación universal de la
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer y al apoyo de un Protocolo Facultativo
para fortalecer las posibilidades de su implementación. El documen-
to también exhorta a la integración de los derechos humanos de las
mujeres al sistema de Naciones Unidas en su totalidad. En relación
con todo esto, los logros que las mujeres habían alcanzado en las con-
ferencias previas de Naciones Unidas se mantuvieron. En muchas
áreas, los logros, incluso, se expandieron, como en el caso de medi-
das de protección para las defensoras de los derechos humanos y
en el reconocimiento de que la violación sistemática en el contexto
de un conflicto armado es un crimen de guerra, y en algunos casos,
un crimen contra la humanidad.

Más de 50 años después de la II Guerra Mundial, los derechos
humanos continúan siendo atropellados en todo el mundo a través
del racismo, la xenofobia, el sexismo, la homofobia, el fundamenta-
lismo, el desplazamiento de poblaciones enteras por la guerra y aun
por genocidio, que la Declaración Universal de Derechos Humanos

Repon ofthe Women's Human Rights Caucus at the Fourth World Conference
on Women, Beijing, 1995, preparado por Susana Fried, en colaboración con Deevy
Holcomb, Center for Women's Global Leadership (1995).
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aspiraba a eliminar para siempre. Además de las dimensiones de
género que todas estas violaciones conllevan, existe ahora también
el reconocimiento de un espectro más amplio de violaciones de los
derechos humanos que afectan a las mujeres de una manera par-
ticular. Sin duda, hoy más que nunca, necesitamos un marco de los
derechos humanos que convierta la retórica en realidades concre-
tas, y que garantice los derechos humanos para todas (os), sin re-
servas. Mujeres de todas las regiones que han sido parte del mo-
vimiento internacional por los derechos humanos de las mujeres
están en una posición privilegiada para mostrar su liderazgo en esta
dirección. Muchos triunfos para el ideal de los derechos humanos
universales ya han sido conquistados, así como numerosos com-
promisos concretos con los derechos humanos de las mujeres. El
cumplimiento de dichos compromisos podría acercarnos de manera
significativa a la realidad de los derechos humanos para todos(as).
Un elemento vital para la realización de este potencial son las redes
internacionales por los derechos humanos de las mujeres, que han
surgido y deben continuar creciendo, en la medida que las tenden-
cias y las fuerzas a nivel global determinan cada día más nuestras
experiencias a nivel local.



El movimiento internacional de mujeres:
Una nueva lectura del mundo viaja

por diferentes idiomas

Claudia Hinojosa

"Mensaje extraviado en el trayecto de la traducción" ("Message lost
in translation") fue un editorial publicado por The Wall Street Journal
y por The Globe and Mailáe. Canadá inmediatamente después de la
celebración de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo
en El Cairo en 1994. Dicho artículo comentaba:

"...Las participantes ya están exigiendo a sus gobiernos que tra-
duzcan los compromisos de la conferencia en acciones efectivas.
Empecemos por intentar traducir algunas palabras claves del do-
cumento final al francés. 'Nosotros no tenemos un vocablo para tra-
ducir female empowerment', señaló apologéticamente una traduc-
tora francoparlante de las Naciones Unidas...

'Entonces, ¿quién empoderaa quién?', preguntó perplejo uno de los
traductores chinos. 'No acabamos de entender lo que quiere decir esto'...

'El empoderamiento de las mujeres es un término tan vago, que
dudo que exista en ningún otro idioma que no sea el inglés', afirmó
el jefe de traductores rusos. 'Nuestra traducción no quiere decir mu-
cho tampoco, así es que supongo que es correcta'...
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En un esfuerzo por eludir la furia de los fundamentalistas mu-
sulmanes, el borrador en árabe del Programa de Acción de la Con-
ferencia del Cairo estaba repleto de eufemismos. Así, por ejemplo:
las mujeres solteras sexualmente activas —delincuentes de acuer-
do con la ley Islámica— se convirtieron en personas sexualmente
activas que están aún por casarse. Y el término salud reproductiva,
que fue uno de los ejes de dicho Programa de Acción, se convirtió en
la salud relacionada con la labor de engendrar niños... Mientras que,
en ruso, dicho concepto fue traducido como la salud que se reproduce
a sí misma una y otra vez. El traductor ruso alcanzaba a darse cuenta
que esto no es exactamente lo que el término en inglés quiere decir,
pero confesaba que tampoco sabía bien cómo arreglarlo..."

Si bien ésta es una interpretación un tanto reaccionaria de lo que
sucedió en el Cairo, apunta hacia los retos que planteó la tarea de la
traducción durante las conferencias de las Naciones Unidas de la
última década.

L A O N U O EL RIESGO DE SER MALINTERPRETADA EN

SEIS IDIOMAS DIFERENTES AL MISMO TIEMPO

Durante el transcurso de las conferencias mundiales de los años 90,
se hizo evidente que las Naciones Unidas se habían transformado
de un foro convencional para las relaciones internacionales, que
usaba el vocabulario de la ley internacional tradicional, en un esce-
nario que comenzaba a ser apropiado por nuevas presencias, en su
mayoría introducidas por la puerta trasera de los foros paralelos de
las organizaciones no gubernamentales.

En ese contexto, voces de mujeres diversas aparecieron gradual-
mente en la arena internacional, vinculando sus esferas locales con el
panorama global, y proponiendo nuevas perspectivas a los debates de
la agenda internacional, tales como el medio ambiente, el desarrollo,
la población y los derechos humanos. Estas intervenciones no sólo
redefinieron el curso de dichos debates, sino que también transformaron
el lenguaje utilizado para referirse a esos temas. Este nuevo vocabu-
lario político se multiplicó entonces por los idiomas oficiales de la ONU.


